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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2019-00133-00 

 

Santiago de Cali, octubre 4 de 2021 

 

 

Requiérase por desistimiento tácito a la parte actora, para el cumplimiento 

de la carga procesal consistente en la notificación de la demandada  

ASAMBLEA ORDINARIA GENERAL DE COPROPIETARIOS DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL ROBLES  DEL NORTE, representada legalmente por la señora 

LINA MARCELA GUTIERREZ-Administradora  del Conjunto Residencial, para 

lo cual se le otorga el término de treinta días siguientes a la fecha  en que 

se notifique este auto por estado, tal como lo indica el artículo 317 del 

C.G.P., so pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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